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TÍTULO: Resolución de 18 de febrero de 2016, del Director General de Costes de Personal 
y Pensiones Públicas, por la que se aprueban los formularios normalizados para la 
presentación electrónica de los procedimientos y trámites de su competencia y se 
acuerdan aquellos para los que será válida la representación incorporada al registro 
electrónico de apoderamientos. 

REGISTRO NORM@DOC: 48966 

BOMEH: 8/2016 

PUBLICADO EN:  

Disponible en: CLASES PASIVAS 

VIGENCIA: Entrada en vigor el 23 de febrero de 2016. 

DEPARTAMENTO EMISOR: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 

ANÁLISIS JURÍDICO: Referencias anteriores 

DEROGA: 

Resolución de 26 de septiembre de 2008. 

MATERIAS: Clases pasivas 

Administración electrónica 

Modelos 
 
 

TEXTO 
 

La Orden HAP/547/2013, de 2 de abril, por la que se crea y se regula el registro electrónico del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, establece en su artículo 2.2.a) la competencia de los Directores Generales del 
Departamento y de los Directores de los organismos adheridos al registro electrónico para la aprobación o modificación 
de los formularios para las solicitudes, escritos y comunicaciones normalizados correspondientes a servicios, 
procedimientos y trámites específicos, conforme a lo previsto en la letra a) del apartado 2 del artículo 24 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, con especificación de los 
campos de los mismos de obligada cumplimentación y de los criterios de congruencia entre los datos consignados en el 
formulario, indicando que las resoluciones de aprobación de estos formularios serán objeto de publicación en el Boletín 
Oficial del Ministerio y serán divulgadas a través de las sedes electrónicas que den acceso al registro. 

La Resolución de 21 de diciembre de 2015, de la Subsecretaría, por la que se aprueba la relación de documentos 
electrónicos normalizados del ámbito de competencia del registro electrónico del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, incluye en su anexo una serie de procedimientos y formularios para su tramitación 
responsabilidad de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas. 

Asimismo la ya mencionada Orden HAP/547/2013, de 2 de abril, establece en su artículo 2.2.b) la competencia de 
los Directores Generales del Departamento para acordar los trámites y actuaciones de su competencia para los que sea 
válida la representación incorporada al registro electrónico de apoderamientos regulado en el artículo 15 del Real 
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, con sujeción a lo dispuesto en el mismo y en la Orden HAP/1637/2012, de 5 de 
julio, por la que se regula el Registro Electrónico de Apoderamientos. Igualmente estos acuerdos serán objeto de 
publicación en el Boletín Oficial del Ministerio y se divulgarán a través de las sedes electrónicas afectadas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Orden HAP/547/2013, de 2 de abril, procede acordar lo siguiente.  

Primero. Aprobación de  formularios normalizados 
Por haber sido objeto de modificación o por tratarse de nuevos formularios electrónicos, se aprueban los formularios 

normalizados para la presentación electrónica de escritos y solicitudes de los procedimientos que se recogen a 
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continuación, a los que se refiere el anexo de la Resolución de 21 de diciembre de 2015, de la Subsecretaría, que se 
reproducen en el anexo de esta resolución y a los que se puede acceder a través de la Sede Electrónica de la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas. 

 

Nombre del Procedimiento Código 
SIA 

Código 
formulario 

Nombre del formulario 

 

Ayudas a víctimas de delitos 
violentos 185400 

 
F_VIC 

 

Solicitud de Ayuda Económica a Víctimas 
Directas de Delitos Violentos 

F_FAL 
Solicitud de Ayuda Económica por 
Fallecimiento a Víctimas Indirectas de Delitos 
Violentos 

F_GFU 
Solicitud de Ayuda Económica por Gastos 
Funerarios a Víctimas Indirectas de Delitos 
Violentos 

Liquidación de pensiones del 
Régimen de Clases Pasivas del 
Estado 

201930 

F_REH 
Solicitud de rehabilitación   de Pensiones de 
Clases Pasivas  

 

F_ACU 
Solicitud de  acumulación de Pensiones de 
Clases Pasivas  

 
F_CES Solicitud de complementos económicos  

 

Reconocimiento de pensiones en 
favor de los familiares de 
funcionarios pertenecientes al 
Régimen de Clases Pasivas del 
Estado 

991680 

F_ORF Solicitud de pensiones de Orfandad de Clases 
Pasivas 

F_PAD Solicitud de pensiones a favor de Padres de 
Clases Pasivas 

F_VIM Solicitud de pensión de Viudedad cuando hay 
hijos menores o incapacitados 

F_VIU Solicitud de pensiones de Viudedad de Clases 
Pasivas 

F_FLV Solicitud de pensión en favor de familiares de 
legislación vigente a 31/12/1984. 

 
De acuerdo con el artículo 14 de la Orden HAP/547/2013, de 2 de abril, todos los formularios se encontrarán 

disponibles en las lenguas oficiales del Estado. 

Segundo. Campos obligatorios de los formularios normalizados 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 2.2.a) de la Orden HAP/547/2013, de 2 de abril, tienen la consideración 

de datos de obligada cumplimentación los correspondientes a: 
• En todos los formularios, el domicilio, localidad, provincia, código postal y país que el solicitante señale 

a efectos de notificaciones 
• En el formulario de solicitud de pensiones de orfandad de Clases Pasivas, la fecha de nacimiento, el 

estado civil, la declaración sobre si es o no  huérfano absoluto, la declaración sobre si sufre una discapacidad igual o 
superior al 33%, el nombre y apellidos del funcionario fallecido y situación del mismo en el momento del fallecimiento. 

• En los formularios de solicitud de pensiones a favor de padres de Clases Pasivas, de pensiones de 
viudedad de Clases Pasivas, de pensión en favor de familiares de legislación vigente a 31/12/1984 y de pensiones de 
viudedad de Clases Pasivas cuando hay hijos menores o incapacitados, la fecha de nacimiento, el estado civil y el 
nombre y apellidos del funcionario fallecido y situación del mismo en el momento del fallecimiento. 

• En los formularios de  solicitud de rehabilitación de Pensiones de Clases Pasivas y de acumulación de 
Pensiones de Clases Pasivas, el estado civil. 
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• En el formulario de solicitud de Ayuda Económica a Víctimas Directas de Delitos Violentos, el tipo de 
ayuda que se solicita, si se ha percibido cantidad alguna en concepto de seguro privado, indemnización o ayuda por las 
lesiones y daños sufridos a consecuencia del hecho delictivo, así como el tipo de solicitud. En los formularios de 
solicitud de Ayuda Económica por Fallecimiento a Víctimas Indirectas de Delitos Violentos y de solicitud de Ayuda 
Económica por Gastos Funerarios a Víctimas Indirectas de Delitos Violentos, la identificación de la víctima del delito, 
el parentesco o vínculo del solicitante con la víctima directa, el tipo de ayuda que se solicita y si se ha percibido 
cantidad alguna en concepto de seguro privado, indemnización o ayuda por el fallecimiento consecuencia del hecho 
delictivo. 

Tercero. Trámites y actuaciones con representación incorporada al Registro electrónico de Apoderamientos 
Se acuerda que será válida la representación incorporada al registro electrónico de apoderamientos para los trámites 

y actuaciones siguientes, recogidos en la Resolución de 28 de diciembre de 2015, de la Subsecretaría, de adhesión al 
Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado y se incorporan trámites y 
actuaciones al catálogo de trámites y actuaciones por medios electrónicos para los que se puede apoderar para su 
realización por Internet: 

• Consulta de datos de pensionistas de Clases Pasivas,  (Código SIA del  procedimiento 202789). 
• Petición de informes y recibos de nómina de pensionistas de Clases Pasivas (Código SIA del 

procedimiento 202811). 

Cuarto. Disposición derogatoria 
Se deroga parcialmente la  Resolución de 26 de septiembre de 2008, de la Dirección General de Costes de Personal 

y Pensiones Públicas, por la que se aprueban formularios normalizados para su presentación telemática, en relación con 
procedimientos y trámites de su competencia, en los que resulte contradictoria o incompatible con la presente 
Resolución. 

Quinto. Publicación y entrada en vigor 
1. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de los 

Ministerios de Hacienda y Administraciones Públicas y de Economía y Competitividad. 
2. Esta resolución se divulgará a través de la Sede Electrónica de la Dirección General de Costes de Personal y 

Pensiones Públicas.  
Madrid, 18 de febrero de 2016 
El Director General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, Juan José Herrera Campa 
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ANEXO 
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